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Programa Derecho Penal  

 
 
 
 
Fundamentación 

 

Enseñar la ciencia del Derecho Penal no es adoctrinar en preceptos cons-

truidos bajo una f i losof ía de moda, sino la compleja tarea de, desde un espacio 

plural donde predomine la incorporación de una conciencia cívica y el respeto a 

los derechos humanos, volcar sobre el alumno un caudal de información para 

que éste la incorpore, luego; ref lexione.- En la tarea; razone y f inalmente, ob-

tenga conclusiones que rescatará el educador para así nuevamente volcarla so-

bre el alumnado.-  

También debe tenerse presente que enseñar presupone la coexistencia de 

dos verbos; aprender y aprehender.- Por el primero, la adquisición del conoci-

miento es mecánica interactuada entre alumno y profesor.- Aquel,  porque ha de 

recibir la información mediante la conjunción de diferentes técnicas pedagógicas 

que le han de permit ir incorporar, mediante un juicio discernimiento, el conoci-

miento brindado.- Y éste, ya que su crecimiento no solo esta dado por su capa-

cidad intelectual sino por su acercamiento con los educandos.- 

Por aprehender, se entiende el segmento más conf l ict ivo de la educación pre-

tendida en ésta Cátedra, pero la que mayores satisfacciones ha de brindar.- Se 

trata del af ianzamiento de los conceptos brindados en el educando.- Captura 

que constituye el propósito de las diversas técnicas pedagógicas que se em-

plearan para el desarrollo de las clases. 

 
Objetivo 

 

La propuesta educativa de la cátedra t iene como misión el forjar un egresa-

do que pueda desempeñarse como un abogado l iberal,  asesor de miembros de 

la legislatura (nacional y/o provincial),  Funcionario judicial,  miembro de alguno 

de los poderes del Estado, y/o investigador en nuestro medio o en el extranje-

ro.-  
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GENERALIDADES    1ª PARTE 

 

 

Lección Primera   – Generalidades – 

1. Cuestión terminológica de la denominación del Derecho Penal; 2. Derecho 

penal objet ivo y subjet ivo; 3. Derecho Penal, dogmática penal y ciencia penal;  4. 

Autonomía y objeto de la dogmática; 5. Relaciones del Derecho Penal con otras 

ramas del ordenamiento jurídico.– 

 

Lección Segunda   – Desarrollo histórico – 

A = 1. Código de Hamurabi,  leyes mosaicas, Código de Manú; 2. Derecho Penal 

Romano; 3. Derecho penal canónico; 4. Derecho penal germánico; 5. La trans-

formación humanista, el derecho visigodo, la legislación foral,  las Part idas y las 

Recopilaciones; 6. La venganza privada y el Derecho penal incaico; 

B = I.  Derecho nacional 

1. período colonial;  2. período constitucional (1853-1868); 3. El Proyecto Teje-

dor y el Código penal de 1921; 4. Los proyectos de reforma (1941/1951/1960); 

I I.  Ideas penales contemporáneas 

1. Introducción del posit ivismo en la Argentina; 2. La reacción dogmática (Soler, 

Jiménez de Asúa, Frías Caballero); 3. La antidogmática; la egología como es-

cuela argentina de f i losof ía del Derecho; 4. La aparición del f inalismo (Zaffaroni 

– Bacigalupo – Welzel);  5. La antropología existencial – el enantiotelismo; 6. El 

f in de la dogmática: Miguel Reale (Tridimensionalismo), Goldschmidt (tria l ismo);  

7. Criminología cr ít ica; 8. El funcionalismo.– 

 

Lección Tercera   – Las Fuentes – 

1.- Las fuentes materiales y formales; 2. Principios generales y constitucionales 

en el derecho penal (legalidad – reserva – ir retroactividad de la ley penal – ley 

penal mas benigna); 3. La analogía y su prohibición; 4. La Jurisprudencia: La 

CSJN, la SCJBA., la Casación.– 

 

Lección Cuarta   – Teoría de la ley penal – 
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1. Ámbito de validez de la ley penal;  2. la extradición; 3. La ley penal y su rela-

ción de validez con el t iempo (ley penal más benigna: retroactividad y ultraact i-

vidad); 4. La ley penal y su relación con las personas: las l imitaciones funciona-

les y las representaciones diplomáticas; 5. la aplicación supletoria del Código 

Civil.– 

 

 
TEORÍA DE LA IMPUTACIÓN  2ª PARTE 

 

Lección Quinta  – Teoría del delito – 

1. Evolución de la teoría del delito en la historia de la civi l ización; 2. La evolu-

ción de las ideas desde Carrara hasta Welzel;  3. Clasif icación de los actos pu-

nibles (delitos y contravenciones); la evolución del concepto de delito en la 

dogmática nacional.– 

 

Lección Sexta   – El hombre y su conducta – 

1. La conducta humana como objeto del Derecho Penal; 2. El problema del l ibre 

arbitrio; 3. Teorías jurídico penales de acción (concepto causal y f inal);  4. La 

acción como causación del resultado individualmente evitable; 5. Voluntad y f i-

nalidad; 6. Persona jurídica y conducta; 7. La ausencia de conducta; 8. Los ac-

tos ref lejos y la fuerza f ísica irresist ible; 9. Los estados de inconsciencia.– 

 

Lección Séptima   – El t ipo – 

1. Def inición; 2. Funciones; 3. Relación entre t ipo y acción; 4. Estructura de los 

t ipos penales; 4. Clases de t ipos; 5. La ley penal en blanco y los t ipos abiertos; 

6. Elementos constitut ivos del t ipo.– 

 

Lección Octava   –  El t ipo II – 

1. Especie de t ipo penales; 2. Delitos de resultado, de peligro y de pura act ivi-

dad; 3. Delitos generales y especiales. Delitos de propia mano. 4. El delito con-

t inuado. Delitos instantáneos y permanentes; 5. La subsunción.– 

 

Lección Novena – Pormenores del t ipo objet ivo mediante acción – 

1. La imputación objet iva; 2. La causalidad y sus diferentes teorías; 3. El riesgo 

permit ido; 4. El principio de conf ianza; 5. La prohibición de regreso; 6. La con-

currencia de riesgos.– 

 

Lección Décima   – El t ipo subjet ivo – 
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1. Delito doloso de comisión; 2. Clasif icación tripart ita de dolo; 3. La determina-

ción del dolo (concepción psicológica, normativa y por el sentido social);  4.  

Formas de dolo: el dolo alternativo, el dolo eventual;  5. Problemas de desvío: 

ausencia de dolo (error de t ipo); 6. Error de t ipo (sobre el objeto, sobre el pro-

ceso causal,  aberrat io ictus).– 

 

Lección Undécima  –La imprudencia y su combinación con el dolo – 

1. Concepto, incriminación y clases; 2. Naturaleza de la imprudencia; 3. Estruc-

tura del t ipo imprudente; 4. La violación del deber de cuidado y la imputación 

objet iva; 5. El riesgo permit ido; 6. Condiciones objet iva de punibil idad; 7. La 

preterintencionalidad; 8. La act io l iberae in causae  y la versari in re i l l icita .– 

 

Lección Duodécima    – El t ipo omisivo – 

1. Concepto, ubicación sistemática; 2. La omisión impropia y la imputación obje-

t iva; 3. El garante; 4. Deberes emergentes de la responsabil idad por organiza-

ción; 5. Tipo subjet ivo de la omisión; dolo e imprudencia; 6. La anti juridicidad; 7. 

La culpabil idad; 8. La intervención; 9. La tentat iva; 10. La omisión propia.– 

 

Lección Decimotercera   – Atipicidad – 

1. Exclusión de la imputación: consentimiento excluyente y just if icante; 2. Bien 

jurídico y disponibil idad. 3. El consentimiento: requisitos; 4. Titularidad; 5. Pre-

sunción. 6. Los Tratamientos médicos; 7. Deberes del médico y derechos del 

paciente; 8. La lesión en el deporte; 9. La adecuación social.– 

 

Lección Decimocuarta  – Anti juridicidad I – 

1. Anti juridicidad formal y material;  2. Sistematización de las causas de just if i-

cación; 3. El error en las causas de just if icación; 4. Delimitación entre error de 

t ipo permisivo y error de prohibición; 5. Elementos subjet ivos de la just if icación; 

6. El error de subsunción (error de prohibición indirecto).– 

 

Lección Decimoquinta  – Anti juridicidad II – 

1. La legít ima defensa; 2. La agresión; 3. La actualidad de la agresión; 4. bienes 

defendibles; 5. necesidad de la defensa; 6. El exceso previsto en el art .  35 CP.; 

7. Agresiones enmarcadas dentro de relaciones de garantía; 8. La defensa de 

terceros.– 

 

Lección Decimosexta   – Anti juridicidad II I – 
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1. El estado de necesidad; 2. Elementos objet ivos y subjet ivos; 3. Requisitos; 4. 

Ponderación de los intereses en conf l icto; 5. La cláusula de la adecuación; 6. La 

obediencia jerárquica; 7. La cuestión en el Código Penal argentino; Terrorismo 

de estado y exceso.– 

 

Lección Decimoséptima  – La culpabil idad – 

1. La culpabil idad: contenidos del concepto; 2. Tesis psicologistas, mixtas y  

normativas; 3. Elementos de la culpabil idad: voluntad y l ibertad; 4. Autor y acto; 

5. El ámbito de elección de las personas; 6. La capacidad de conocimiento y 

comprensión y la posibil idad de determinación y motivación; 7. La exigibil idad.– 

Lección Decimoctava  – Capacidad de culpabil idad – 

1. Concepto de imputabil idad; 2. La formula del art .  34 inc. 1º del Código Penal; 

3. La comprensión de la anti juridicidad; 4. Incapacidad y alteraciones psíquicas; 

5. Insuf iciencia de las facultades y alteraciones morbosas; 6. La imposibil idad 

de dirig ir las acc iones; 7. Problemática médico legal;  8. La imputabil idad dismi-

nuida.– 

 

Lección Decimonovena  – Capacidad de culpabil idad II – 

1. La capacidad de culpabil idad en los niños y adolescentes; 2. Fundamentos 

para evitar su punición; 3. La leyes nacionales 10.903, 22.278 y 22.803; 4. El 

régimen legal en la provincia de Buenos Aires.– 

 

Lección Vigésima   – Causas de exculpación – 

1. La inexigibil idad de otra conducta; 2. El miedo insuperable; 3. Estado de ne-

cesidad exculpante; 4. Obediencia debida; 5. Objeción de conciencia.– 

 

Lección Vigésimo primera  – El error de prohibición – 

1. La teoría del error de prohibición en un concepto funcional de culpabil idad; 2. 

Otros tratamientos en la doctrina; 3. Formas de manifestación de la conciencia 

de la anti juridicidad (error sobre la existencia de una prohibición, sobre la exis-

tencia o los l imites de una causa de just if icación, en la subsunción); 4. Caracte-

res: vencible o invencible; 5. ¿Recepción en la legislación penal argentina?.– 

 

Lección Vigésimo segunda   – La autoría – 

1. Tipos de autoría en los delitos de dominio; 2. Teorías; 3. La comisión en co-

mún (coautoría); 4. La comisión por medio de otro (autoría mediata); 5. La auto-

ría en los delitos de inf racción de deber.– 
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Lección Vigésimo tercera   – La part icipación – 

1. Fundamento del cast igo en la part icipación; 2. Dependencia del partícipe al  

hecho principal;  3. La inducción; 4. La complicidad; 5. Realización del riesgo en 

la intervención dolosa (error sobre el papel de los intervinientes); 6. El art .  48  

del CP.; 7. La part icipación necesaria; 8. La prohibición de regreso (la part icipa-

ción aparente).– 

 

Lección Vigésimo cuarta   – La tentat iva – 

1. Concepto y fundamento de su punición; 2. El i ter criminis: actos preparatorios 

y ejecutivos; 3. Idoneidad de la tentat iva; 4. La graduación de la pena según la 

formula del Código Penal y la jurisprudencia; 5. Tesis. Problemas especiales. El 

l lamado delito imposible; 6. El desist imiento voluntario; 7. Efectos.– 

 

Lección Vigésimo quinta  – Unidad y pluralidad de delitos – 

1. El concurso de delitos; 2. Concurrencia de leyes y concurrencia de t ipos; 3. El 

concurso aparente; 4. La unidad de acción; 5. Concurso ideal y concurso real;  6. 

La unif icación de penas (art.  58 CP.); 7. Jurisprudencia aplicable.– 

 

 
 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO  3ª PARTE 

 

 

 

Lección Vigésimo sexta  – Contenido y misión de la punición estatal– 

1. Concepto de pena; 2. Teorías: de la retribución, prevención especial y gene-

ral;  3. El principio de culpabil idad como limitación a la intervención; 4. Repara-

ción del valor de la norma y bien jurídico: adecuación constitucional;  5. Penas y 

medidas de seguridad; 6. La reparación penal;  7. Límites al poder coercit ivo del 

Estado emergente de instrumentos de derechos humanos; 8. Principio de lesivi-

dad, de proporcionalidad mínima, de intrascendencia, de humanidad, de prohibi-

ción de la doble punición; 9. Principio pro homine.–   

 

 

Lección Vigésimo séptima  – La sanción I – 

1. Las penas privat ivas de la l ibertad y su aplicación; 2. Sanciones alternativas 

y regímenes procesales; 3. La suspensión del ju icio a prueba en el Código Pe-

nal;  4. La pena de ejecución condicionada: requisitos y revocabil idad; 5. La con-
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dicionalidad de la sanción en las unif icaciones de pena; 6. Las reglas de con-

ducta.– 

 

Lección Vigésimo octava  – La sanción II – 

1. Las penas privat ivas de l ibertad de efect ivo cumplimiento; 2. Las consecuen-

cias accesorias de la condena; 3. Incapacidad civi l de los condenados; 4. El co-

miso de los instrumentos del delito y la indemnización del daño; 5. Régimen pe-

nitenciario bonaerense (ley 12.256); 6. La l ibertad condicional:  otorgamiento y 

revocabil idad; 7. La reincidencia y las medidas del art .  52 del Código Penal; 8. 

La pena de multa; 9. La pena de inhabil i tación; 10. Los entes of iciales encarga-

dos de l levar registros penales.– 

 

Lección Vigésimo novena  – Del ejercicio de las acciones – 

1. Def inición; 2. Especies; 3. El t i tu lar de  la presentación punit iva; 4. Inicio, im-

pulso, suspensión, interrupción y ext inción de la acción y de la pena; 5. El esta-

do de la cuestión en la jurisprudencia nacional y bonaerense; 6. La amnistía; 7.  

El indulto.–  

 

Metodología 

Como mecanismo de abordaje la materia se distribuye en tres partes bien 

diferenciadas, a saber; 

1).- Generalidades = donde se propone introducir los rudimentos básicos de la 

asignatura, 

2).- Teoría de la imputación = aspecto troncal de la materia que, desde el análi-

sis de la conducta del individuo intenta desarrollar la teoría del delito desde una 

perspectiva funcionalista, 

3).- Consecuencias jurídicas del delito = se apunta a la conclusión lógica de un 

quehacer desvalioso (la pena), así como a los inst itutos que regulan las alterna-

t ivas de dicha conclusión, desde una perspectiva no solo formalmente técnica, 

sino también valiéndose del valioso aporte de la f i losof ía.- 

 

No menos importante es que el abordaje de la regulación penal es efectua-

do desde la realidad y no desde el ideal,  así como que la apreciación de los 

problemas legislat ivos, los de la actuación judicial,  los emergentes de la ejecu-

ción de las penas y los que pudieren surgir por las diferenciaciones de raza, 

clase o sexo deberán provocar el análisis crít ico de la legislación vigente pro-

moviendo la ref lexión personal del estudiantado.- 
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Para ello se emplean técnicas que incentiven el razonamiento crít ico y la  

argumentación del alumno.- De allí  la importancia que la enseñanza sea dinámi-

ca, con métodos que favorezcan la part icipación (la del grupo y la del individuo), 

y en donde su capacidad narrat iva sea apropiadamente desarrollada.- 

Asimismo, en búsqueda de la capacidad analít ica del alumno, se procura tal 

objet ivo mediante el análisis de casos de jurisprudencia (nacional, provincial y 

extranjera), de doctrina y la resolución de casos práct icos.- Y la disposición ar-

gumentat iva (otro de los objet ivos propuestos) será explotada mediante dos t i-

pos de trabajos; el escrito y el oral (teatralización de juicio oral).- 

Y f inalmente, como innovación (habida cuenta la temática de esta cátedra) 

habrá de incorporarse una obra l i teraria no penal de donde se extraerá situacio-

nes de conf l icto para así obtener de los educandos, la propuesta de solución a 

un reclamo (f ict icio) de Justicia.- 

 

 

Evaluación 

 

 El sistema evaluativo escogido no solo recepta los dos exámenes obliga-

torios (con sus correspondientes recuperatorios), sino la evaluación cotidiana en 

mérito al t rabajo que desarrolle el alumno en la clase.- Este a su vez no solo  

estará dado por su part icipación periódica sino por el esfuerzo que desarrolle en 

tareas paralelas (predeterminadas al in icio del ciclo lect ivo) como podrán ser los 

certámenes de juicio oral o su intervención en los seminarios que dicte la cáte-

dra.- 

 

 También la cátedra se propone incentivar en el alumno la ut i l ización de 

los recursos de la Universidad (biblioteca, Internet, correo electrónico, etc.),  pa-

ra de esta forma favorecer la vocación investigat iva y su compromiso con los 

objet ivos propuestos por esta Casa de Altos Estudios.- 
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